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DE U PROVDÍCIA DE LEON 
ADVERTBNOIA OFICIAL. 

Luego que loa Beñores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación qtue deberá .verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscriba en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos. el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier aBuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 
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PARTEj)FICIAL. 

(Gaceta del día 8 de Enero.) 
PRESIDENCIA 

DEITCONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Eeal Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PKOVINOIA 

'.-OMMN-rtBUeO ' 

Circular.—Núm. 94. 
Habiendo desaparecido de la Casa 

Hospicio de esta ciudad José Ibia 
Castelao; natural de Villafranca, cu
yas señas se insertan d continua
ción, espero que las autoridades de
pendientes de la mia procedan á l a 
busca y captura de dicho individuo 
poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido. 

León 7 de Enero de 1888. 
B l Ooberoador, 

Ricardo Garc í a . 
Señas: edad 16 años, color more

no, pelo negro, ojos negros y salto
nes, nariz regular, labios abultados, 
algo sordo, estatura baja, su habla 
baja, dulce y algo bronco, lleva tra
je del Hospicio, tiene blusa azula
da, larga y bufanda. 

Circular.—Núm. 95. 
Hallándose en poder del Alcalde 

de Castrofuerte una vaca de la 
cual se ignora su dueño, cuya rés 
encontró abandonada el 20 del an
terior en unas tierras sembradas en 
dicho punto. 

Lo que se hace público á los efec
tos correspondientes. 

León 3 de Enero de 1888. 
Bl Gobernador. 

Ricardo G a r c í a . 

' Minas . 

Habiendo presentado D. Rafael 
Alvarez Acevedo, registrador de la 
mina de cobre llamada Perla, el 
papel de reintegro de pagos al Es
tado de 18 pertenencias demarca
das, con más el del título en que se 
ha de expedir la propiedad de la 
misma, de conformidad con lo que 
dispone el art. 36 de la ley de minas 
reformado en 24 de Marzo de 1868; 
se aprueba este expediente, publí-
quese en el BOLETÍN OFICIAL y tras
curridos que sean los 30 diás que se
ñala el siguiente dése cuenta. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 30 de Diciembre de 1887. 
El Qobarnador, 

Ricardo Garc í a . 

DIPUTACION PKOVINCIAL. 

E X T R A C T O D E LA S E S I O N 

D E L D I A II D E N O V I E M B R E D E 1887 . 

Presidencia del Sr. Redondo. 

Reunidos á las doce de la mañana 
los Sres. Cañón, Oria, Moran, Alon
so Franco, García Gómez, Canseco, 
Valcarce, García Tegerina, Rodrí
guez Vázquez, Pérez de Balbuena y 
Delás, se abrió la sesión con la lec
tura del acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Se acordó pasar á las Comisiones 
para dictámen varios asuntos, así 
como quedaron otros sobre la Mesa 
para los efectos de reglamento. 

En seguida se entró en la orden 
del dia leyéndose el dictámen de la 
Comisión de Fomento, proponiendo 
que con las- reglas que determina so 
cree una pensión para la clase de 
pintura en Roma, con el haber de 
250 pesetas mensuales; y no habien

do usado de la palabra en contra 
ningún Sr. Diputado, pedido que 
fuera nominal, quedó aprobado el 
dictámen por diez votos contra dos 
en la forma siguiente: 

Señores ¡ue dijeron SI 
Delás, Rodríguez Vázquez, Gar

cía Tegerina, Valcarce, Canseco, 
Garcia Gómez, Alonso Franco, Mo-
rán, Oria, Sr. Presidente. 

Señores que digeron NÓ 
Pérez de Balbuena y Cañón. 

. Conforme con lo propuesto por la 
misma Comisión se ratificó el acuer
do de la provincial, contestando al 
Gobierno ' sobre el interrogatorio 
para el estudio de la Crisis agrícola 
y pecuaria. 

Dada cuenta del acuerdo de la 
Comisión provincial por el que dis
puso no exigir otra responsabilidad 
á Blas Fernandez, vecino de Vi l l i -
mer, por la devolución al Hospicio 
de una expósita prohijada: que la 
del pago del coste de la escritura, 
usó de la palabra en contra el señor 
Pérez de Balbuena, explicando lo 
que era adopción, ó más bien abro
gación que es como debe llamarse 
el caso de que se trata. Consideró 
que el dictámen carece de objeto 
y su parte final improcedente, por
que siguiéndose la abrogación por 
el derecho civil, cuya fuente es el 
Código, digan lo que quieran los 
reglamentos, ninguna disposición 
puede aplicarse más que las gene
rales del derecho y que por conse
cuencia Ínterin no se instruyera ex
pediente para ver si no era conve
niente la abrogación, debía rati
ficarse el acuerdo por ser un hecho 
consumado, dejando las cosas como 
están y que sirva de precedente pa
ra casos futuros que solo las dispo

siciones del derecho civil son las 
aplicables y únicas que deben te
nerse en cuenta. Hizo uso de la pa
labra el Sr. Oria para manifestar 
que estaba de acuerdo con el señor 
Pérez do Balbuena, pero como la 
Comisión provincial encontraba de
ficiente en este punto el reglamen
to, por eso proponía la de Bene
ficencia una aclaración, la cual si 
se cree que huelga no tiene incon
veniente en retirar el dictámen, pe
ro que en todo caso se entienda que 
el que adipta un expósito sepa que 
no puede devolverle á su capricho. 
Insistió el Sr. Peroz de Balbuena en 
lo innecesario de aclarar el regla
mento en este punto, porque los de
beres y derechos del adoptante y 
adoptado se hallan de una manera 
clara consignados en nuestra legis
lación civil. Rectificó el Sr. Oria, 
indicando que las aclarariones son 
convenientes aun cuando sean una 
repetición de lo preceptuado en la 
ley. El Sr. Morán dijo no hallarse 
conforme con los Sres. Pérez de 
Balbuena y Oria, y no tratando la 
cuestión bajo el punto de vista j u r í 
dico, entendía que lo resuelto por 
la Comisión era lo correcto, porquo 
de no haberse recogido desde luego 
al adoptado, y sabido por el adóp
tame que esto lo conseguiría con 
su mal comportamiento, recurriría 
á ese medio, el cual debia precaver
se. Replicó el Sr. Pérez de Balbue
na que si el adoptante abusaba de 
su superioridad, para eso estaban 
los Tribunales de justicia, y que con 
el proceder seguido se privó de de
rechos al adoptado. E l Sr. Delás di -
jo que no oponiéndose á la ley la 
parte que se intenta agregar al re
glamento, no hay inconveniente en 
que se adicione. E l Sr. Canseco 
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manifestó cómo había venida el ex
pediente á la Comisión provincial, 
y como la Diputación habia j a en
tonces recogido al adoptado, proce
día ratificar el acuerdo, y agregar 
que en lo sucesivo se atemperáran 
estas cuestiones á lo que disponga 
la legislación del ramo. Preguntado 
si se votaba por partes el dictamen ó 
se hacía en totalidad, y resuelto on 
este último sentido, quedó aprobado 
el dictámen en votación ordinaria, 
ratificándose en su consecuencia el 
acuerdo de la Comisión y aclarando 
el art. 190 del reglamento, negande 
al adoptante el derecho á devolver 
los acogidos adoptados. 

Quedaron también confirmados 
los acuerdos de la misma Comisión 
provincial referentes á recaudación 
del contingente provincial, y se dis
puso expedir apremios por los des
cubiertos hasta fin de Junio de 
1887. Acerca de este asunto rogó el 
Sr. Canseco á la Diputación se sir
viera conceder alguna prórroga al 
Ayuntamiento de Ponferrado, que 
se halla animado de los mejores de
seos y está dispuesto i cubrir sus 
obligaciones, pero que se tenga en 
cuenta que sobre él han pesado para 
la instalación de la Audiencia de lo 
Criminal grandes gastos. 

Se ratificó igualmente el acuerdo 
disponiendo se adquieran para la B i 
blioteca provincial, var ias obras 
ofrecidas por la testamentaría del 
Sr. Argüello. 

Se adoptó resolución en las recla
maciones del contratista del trozo 
4." de la carretera de Boñar, relati
vas á que se le abonen obras y ma
teriales seguu indica, clasificación 
de tierras y distancias de trasportes, 
plano y perfiles del replanteo y ofre
cimiento de piedra machacada exis
tente fuera de la carretera. 

Conforme con el dictámen de los 
Sres. Diputados nombrados al efec
to, se acordó prescindir de la expro
piación de una finca propia de doña 
Lucia Vuelta, en la carretera de 
Ponferrada ú los Barrios. 
• A propuesta del Arquitecto pro
vincial se acordó la supresión de los 
sótanos en la parte de edificación 
nuevamente subastada de este Pala
cio. La reparación déla parte de 
edificio que comprende los dos pisos 
de la crugia ala Norte; y la sustitu
ción por cielos rasos, de los arteso-
nados. 

Vista la reclamación del pueblo 
de Nistal para que se le faculte á 
disponer de las maderas embarga
das al contratista de aquel puente, 
con el objeto do construir un pon
tón provisional, y no siendo aquello 
posible por causa de) embargo, que
dó resuelto, cumplir el acuerdo de 

11 de Abril de 1886, consignando en 
presupuesto ios créditos necesarios 
para construir el puente definitivo, 
y quedando ámpliamente facultada 
la Comisión provincial para anun
ciar la subasta y para la resolución 
de todas las cuestiones. 

Reuniendo los requisitos estable
cidos Francisca Juárez Clemente, 
de Valencia de D. Juan, Felipe Nu-
Sez, de Folgoso de la Rivera y 
Francisco Llamazares, de San C i 
priano, se acordó inscribirles en el 
turno de entrada en el Asilo de 
Mendicidad. 

Con lo que se levantó la sesión, 
señalando para la orden del dia de la 
siguiente, los dictámenes pendien
tes y demás asuntos. 

León 17 de Noviembre de 1887. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada,. 

Debiendo formarse en el mes de. 
Febrero próximo el apéndice al ami-
Uaramiento base de la contribución 
territorial para el ejercicio de 1888-
89, según dispone el Reglamento 
de 30 de Setiembre de 1885, so 
anuncia al pública para que los con
tribuyentes vecinos y forasteros 
presenten durante el mes dé Enero 
actual en la Secretaria de este 
Ayuntamiento relación legal de las 
alteraciones que haya sufrido su r i 
queza respectiva desde el dia 10 
de Marzo del año último, advirtien
do que después no se admitirán ta
les documentos parando i los inte
resados el perjuicio consiguiente. 

Ponferrada 2 de Enero de 1888.— 
Pedro Alonso. 

Alc'aldia constitucional de 
Santa Colomda de Oorueilo. 

E l Presidente de la Junta admi
nistrativa del pueblo de Barrio de 
Nuestra Señora con fecha de ayer 
me participa que se halla recogida 
en su poder una jata de año y me
dio, pelo rojo, ojeras claras y ablan-
cada por la barriga, cuya jata venia 
siguiendo á más ganado que subía 
del mercado que se celebró en León 
el dia 31 de Diciembre y avisados á 
los dueños de aquel ganado, dige-
ron que no era de ellos y que ya la 
habían visto venir mucho antes por 
el camino. 

Santa Colomba de Curuoño á 2 de 
Enero de 1888.—El Alcalde, Berar-
do G. Tegerina. 

el que se hallaba contratada la pla
za de Beneficencia con el actual 
Médico-Cirujano Titular de esta v i 
lla y su distrito, dotada con 750 pe
setas anuales, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos, y con la obligación de asistir 
á 80 familias pobres; se anuncia por 
el presente su vacante al pública, 
para que los interesados que deseen 
solicitarla presenten las instancias 
documentadas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, dentro del tér
mino de 30 dias siguientes á la pu
blicación de este anuncio. 

La Pola de Gordon Enero 3 de 
1888.—El Alcalde, Isidoro González 

JUZGADOS. 

D. Fidel Cevallos y Fernandez Lo-
mana, Caballero de la Real y dis
tinguida orden de Carlos III y 
Juez de primera instancia del 
partido de Valencia d D. Juan. 
Hago saber: que en el dia nueve 

del próximo Enero y hora de las 
diez de su mañana se celebrará su
basta en la sala de audiencia de es
te Juzgado de los bienes que se es
presarán con su tasación pertene
cientes á D. Juan Rebordinos veei-
no dé Villamañan, para con su va
lor hacer pago de mil pesetas de 
principal, réditos legales y castas á. 
D. Santiago Eguiagaray vecino de 
León en ejecución que el mismo le 
promovió; advirtiendo que los l i c i -
ladores han de consignar antes de 
hacer posturas en la mesa del Juz
gado el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, y que no habiendo 
títulos de pertenencia, han de su
plirse en la forma que previene la 
regla quinta del articulo cuarenta y 
dos del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria. E l De
positario D. Julián García Parra ve
cino de Villamañan presentará los 
bienes muebles & los que quieran 
enterarse de ellos. 

Pesetas. 

Alcaldía constitucional de 
La Pola de Gordon. 

Habiendo espirado el término por 

Una cuba de ochenta cán
taros con cuatro arcos de 
hierro, en 80 

Otra de cuarenta cántaros, 
en buen estado, con cuatro 
arcos de hierro, en 40 

Un cubeto de veinticuatro 
cántaros, con cuatro arcos de 
hierro y cuatro de madera en 
buen estado, en 24 

Una pollina pedrera, cerra
da, pelo negro, en 50 

Dos pares de zapatos de 
muger, en 8 

La mitad de la casa que 
habita, linda derecha otra de 
herederos de D. Juan de Dios 

Fernandez, izquierda con su 
partija de su hijo Marcelino, 
frente plazuela del ganado y 
espalda otra que habita E u 
genio Blanco, en 350 

Una viña término de Vil la
mañan de dos cuartas á la 
senda de mole jones, linda á 
O. otra de Francisco Calvo y 
lo mismo al N . , M . otra de 
Dionisio Prieto y P. otra de 
Roque Marcos, en 40 

Otra viña al socuello de 
dos cuartas que linda por to
dos aires otra de herederos de 
D. Dionisio Rodríguez, en. . . 25 

Otra en san Claudio de 
cuarta y media que linda O. 
con senda de servicio, M . 
otra de herederos de Francis
co Rodríguez, P. otra de Es
teban López y N . otra de I l 
defonso Ugidos, en 30 

Otra viña en Villacé al l i 
món verde de dos cuartas 
que linda O, otra de Salustia-
no Casas, M . senda de servi
cio, P. Ildefonso Ugidos y N . 
senda de servicio, en 30 

Otra en dicho sitio de cuar
ta y media linda O. herede
ros de Elias Carreño, M . otra 
de Julan García, P. barcillar 
de Marcelino Rebordinos y 
N . otra de Mateo Merino, en. .. 22 

Otra viña en dicho término 
á canal de cardiel de cuarta 
y media, linda O., M . y P. 
senda de servicio y N . otra 
de Martin Borraz, en 40 

Total 739 
Importa la tasación de los bienes 

las figuradas setecientas treinta y 
nueve pesetas. 

Valencia de D. Juan siete de D i 
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y siete.—Fidel Cevallos.—Por 
mandado de su señoría, Claudio de 
Juan. 

D. Juan Sierra Barrio, Secretario 
del Juzgado municipal de La 
Robla 
Certifico: que en el Juicio veibal 

civil de que se hará mención ha re
caído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva á la le
tra dicen: 

tSentencia.—En La Robla á seis 
do Oc tubre de m i l ochocientos 
ochenta y siete, elSr. D. Juan A n 
tonio García Flecha, Juez munici
pal de este término, habiendo visto 
el precedente juicio verbal civil en
tre partes de la una D. Francisco 
Cañón, Médico-cirujano, vecino de 
La Robla y en su nombre D. Manuel 
Honrado de la misma vecindad, co-



mo apoderado de aquel, parte de
mandante, y de la otra parte el 
demandado Manuel Ramos, vecino 
de Sorribos, sobre pago de ciento 
setenta pesetas con el rédito anual 
del diez por ciento y dietas de apo
derado procedentes de una obliga
ción etc. 

Fallo: que debo condenar y con
deno al demandado Manuel Ramos 
vecino de Sorribos en rebeldía al 
pago de las ciento setenta pesetas, 
rédito anual del diez por ciento, 
dietas del apoderado que expresa la 
obligación y en las costas del j u i -
cio. Asi por esta sentencia defini
tiva que se notificará á las partes 
en la forma prevenida por la ley de 
Enjuiciamiento civi l , lo pronuncio, 
mando y firmo.—Juan Antonio 
Garcia. 

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Juan Antonio Garcia Flecha, 
Juez municipal de este término, es
tando haciendo audiencia pública 
en la Sala del Juzgado el dia de la 
fecha. La Robla y Octubre seis de 
mil ochocientos ochenta y siete de 
que certificó.—Juan Sierra.» 

Asi literalmente resulta de la ex
presada sentencia y para que cons
te en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, pongo el presente que 
visado por el Sr. Juez, firmo y sello 
en La Robla á dos de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Juan Sierra.—V.° B.0—El Juez su
plente, Blas Garcia. 

D. Juan Sierra Barrio, Secretario 
del Juzgado municipal de La Ro
bla. 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención ha 
recaído sentencia definitiva cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
á la letra dicen: 

«En La Robla á doce de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
siete, el Sr. D. Blas Garcia Flecha,' 
Juez municipal suplente de este 
término, por ausencia del Juez mu
nicipal, habiendo visto el preceden
te juicio verbal civil , entre partes 
de la una como demandante don 
Francisco Valle, casado, labrador, 
vecino de Alcedo, en nombre y con 

poder de D. Francisco Cañón, Me-
dico-Oirujano, vecino de La Robla, 
y de la otra parte el demandado Ma
nuel González Castañon, soltero, 
mayor de edad, vecino de La Robla, 
sobre pago de treinta y tres pesetas 
veintey cinco céntimos procedentes 
de una obligación contraída por el 
demandado con e l poderdante 
D. Francisco, con mas el rédito 
anual del diez por ciento desde el 
vencimiento del plazo y tres pesetas 
diarias al apoderado por cada dia 
de legitima ocupación etc. 

Fallo: que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado Ma
nuel González Castañon, al pago de 
las treinta y tres pesetas, veinte y 
cinco céntimos, rédito anual del diez 
por ciento desde el vencimiento del 
plazo y dietas de apoderado que se 
reclaman, condenándole ademas en 
las costas del juicio. Asi por esta 
sentencia definitiva lo pronuncio, 
mando y firmo.—Blas Garcia. 

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Blas Garcia, Juez municipal 
suplente de este término, estando 
haciendo Audiencia pública en la 

Sala del Juzgado el dia de la fecha. 
La Robla y Noviembre doce de 

mil ochocientos ochenta y siete de 
que certifico.—Juan Sierra.» 

Asi resulta del juicio de referen
cia, y para que conste en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
769 de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , pongo el presente que visado 
por el Sr. Juez firmo y sello en L a 
Robla á dos de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Juan 
Sierra.—V.* B.°—El Juez suplente, 
Blas Garcia. 

D. Juan Sierra Barrio, Secretario 
del Juzgado municipal de La Ro
bla. 
Certifico: que en el juicio verbal 

civil de que se hará mención, ha re
caído la sentencia definitiva, cuyo 
éncabezamieuto y parte dispositiya 
á Ja letra dicen: 

«Sentencia.—En La Robla á diez 
y siete de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete, el Sr. don 
Juan Antonio Garcia Flecha, Juez 
municipal de este término, habiendo 
visto el precedente juicio verbal c ¡ -
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-vil entre partes de la una el deman
dante D. Manuel Honrado, vecino 
de La Robla, profesión practicante 
de cirujía, como apoderado de don 

•Francisco Cañón, Médico-Cirujano 
de la misma vecindad, y de la otra 
parte el demandado Inocencio Diez, 
vecino de Llanos de Alva, labrador, 
sobre pago de ciento cinco pesetas 
procedentes de empréstito, con más 
el rédito del diez por ciento anual, y 
tres pesetas á la persona que se ocu
pe en la cobranza, y Resultando etc. 

Fallo: que debo condenar y con
deno en rebeldia aldemandolnocen-
oio Diez, al pago de las ochenta y 
tres pesetas que resulta ser en deber 
al demandante, después de admitida 
la data de las veinte y dos pesetas, 
condenándole igualmente al pago 
del rédito anual del diez por ciento, 
dietas del apoderado y costas del 
juicio y embargo preventivo. Así 
por esta sentencia que se notificará 
á las partes en debida forma lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan A n 
tonio García. 

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Juan Antonio (Jarcia, Juez 

municipal de este término, estando 
haciendo Audiencia pública en la 
sala del Juzgado el dia de la fecha. 

. La Robla y Setiembre diez y siete 
de mil ochocientos ochenta y siete 
de que certifico.—Juan Sierra.» 

Así literalmente resulta de la ex
presada sentencia y para que conste 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 769 de la ley de Enjuicia
miento civil, pongo el presente que 
visado por el Sr. Juez firmo y sello 
en La Robla á dos de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.— 
Juan Sierra.—V.° B.°—El Juez mu
nicipal suplente, Blas García. 

ANUNCIOS (mCIALES. 

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR. 

Debiendo precederse á contratar 
en pública subasta treinta y un mil 
cuatrocientos cuarenta metros de 
tela de algodón, con destino á la 
construcción de seis mil cubre-ca
mas para los hospitales militares de 
la Península é Islas adyacentes, se 
convoca por el presente anuncio á 
los que puedan tomar parte en ella 

eon sujeción á las reglas y formali
dades siguientes: 

1. * La licitación será simultánea 
y tendrá lugar en esta Dirección y 
en las Intendencias militares de Ca
taluña, Valencia, Castilla la Vieja 
y Baleares, el dia 15 de Febrero 
próximo, á la una de su tarde, en 
cuyos puntos se hallará dé mani- -
fiesto, además d§l pliego de condi
ciones, la muestra de la tela que se 
subasta. 

2. * E l acto se verificará con ar
reglo á lo prevenido en el Regla
mento de contratación de 18 de Ju
nio de 1881, mediante proposicio
nes arregladas al formulario inserto 
á continuación. 

3. " Los licitadores que suscri
ban las proposiciones están obliga
dos á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que pue
dan dar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y fir
mar el acta del remate. 

4. ' E l precio límite fijado es el 
de una peseta el metro lineal. 

Madrid 5 de Enero de 1887.— 
•Weyler. 

Modelo de preposición. 
D. F. de T., vecino de... y domi

ciliado en... enterado del anuncio 
de convocatoria publicado en la Ga
ceta de Madrid (ó BOLBTIK OFICIAL 
de...) el dia... de... número... asi 
como del pliego de condiciones para 
la contratación de treinta y un mil 
cuatrocientos cuarenta metros 
de tela de algodón para el servi
cio de hospitales militares, se com
promete á entregarlos al p rec io 
de... (en letra) pesetas el metro. Y 
para que sea válida esta proposición 
acompaña el documento justificati
vo del depósito de... pesetas, he
cho en la Caja general de Depósitos 
(ó en la sucursal de la Caja de De
pósitos de...) según lo prevenido en 
las condiciones 6.* y 7." del pliego 
citado. 

(Fecha y firma del proponente.) 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Solrinos, JSan-
gwros, León. 


